
Expediente: 4430/23-A4
Carátula: DIAZ ROBERTO JESUS C/ RODRIGUEZ CLAUDIO SEBASTIAN Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - DIAZ, ROBERTO JESUS-ACTOR/A
90000000000 - RODRIGUEZ, CLAUDIO SEBASTIAN-DEMANDADO/A
20138472273 - SEGUROS RIVADAVIA, -CITADO/A EN GARANTIA
23230488169 - APEL, GUILLERMO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 4430/23-A4

*H102345392112*
H102345392112

JUICIO: DIAZ ROBERTO JESUS c/ RODRIGUEZ CLAUDIO SEBASTIAN Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 4430/23-A4 -

PROVEÍDO DE ESCRITO: ACEPTO CARGO - POR: APEL, GUILLERMO EZEQUIEL - 04/03/2025
23:02.

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2025. Atento a lo solicitado y a las constancias del presente
medio probatorio:

  1) Téngase presente la aceptación de cargo efectuada y por prestado juramento de ley.

  2) Agréguese la tasa de justicia acompañada y por constituído domicilio digital.

  3) Atento a lo solicitado, fíjase fecha de pericia el día 12/03/2025 a hs. 16:00 a fin de que  Roberto

Jesús Díaz, se presente en el domicilio sito en calle Balcarse N°480, 2do Piso de ésta ciudad, debiendo
él mismo presentarse con DNI y todos los antecedentes médicos que tenga en su poder en relación
al juicio (historia clínica, Rx, análisis). Notifico digitalmente a las partes y al perito.

  4) Hágase saber al presentante que la historia clínica solicitada fue acompañada como prueba
documental en fecha 16/08/2024 en el proceso principal.LMAGA 4430/23-A4 (ART. 209 CPCCT).-

Actuación firmada en fecha 05/03/2025

Certificado digital:
CN=VAZQUEZ PAZ Martin Ezequiel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20337557067

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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